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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca. dieciséis (16) de marzo del 

dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No. 2019-0997 

 

Verifíquense los títulos solicitados. Su existencia 

determinará su entrega a la parte demandante hasta por el 

monto aprobado en la liquidación del crédito y costas. Déjense 

las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 

número 048 hoy, 17 de marzo de 2022. 

 

El secretario,                                                                                       

 
VÍCTOR MANUEL ROMERO CORREDOR 
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